


















  VÍCTOR HUGO ROA VERA 
  Abogado Especializado 

 

Carrera 13 Nº 3-84-Segundo Piso–Oficina 201- 204 –Teléfono 6257285-Celular 3208446939 

E-mail: abogadovictorroa@hotmail.com   -  Tauramena - Casanare 

 

Señor  
JUEZ PRIMERO PROMISCUO DEL CIRCUITO DE MONTERREY CASANARE 
E.                                       S.                                          D. 
 
  RECURSO DE REPOSICIÓN Y EN SUBSIDIO APELACIÓN 

REF.: EJECUTIVO SINGULAR CON SENTENCIA JUDICIAL – 2014-175 
Demandante: ADÁN PEÑA PÁEZ    
Demandado: LUIS ELÍAS CAMACHO PINZÓN 
                  

VÍCTOR HUGO ROA VERA, identificado como aparece al pie de mi firma, actuando como 
apoderado del demandante dentro del proceso de la referencia, respetuosamente me dirijo a 
Usted, con la finalidad de INTERPONER RECURSO DE REPOSICIÓN Y EN SUBSIDIO en el 
evento de no reponer la decisión, interpongo recurso de APELACIÓN contra el auto calendado 
11 de febrero de 2021 por medio del cual se dispuso:  
 
“PRIMERO: DECRETAR EL DESISTIMIENTO TÁCITO de la actuación surtida en la demanda de 
la referencia por haberse reunido los presupuestos exigidos en el artículo 317 del Código General 
del Proceso numeral 1, conforme se indicó en la parte considerativa de esta providencia. 
 
SEGUNDO: En consecuencia, DECRETAR la terminación del proceso EJECUTIVO SINGULAR 
promovido por ADÁN PEÑA PÁEZ contra LUIS ELÍAS CAMACHO PINZÓN, por desistimiento 
tácito. 
 
TERCERO: DECRETAR el levantamiento de las medidas cautelares decretaras y practicadas en 
el proceso si las hubiere y para tal fin se librarán los oficios a que haya lugar. 
 
…” 
 

ARGUMENTOS DE LOS RECURSOS DE REPOSICIÓN Y APELACIÓN 
 

El auto objeto de los presentes recursos, es abiertamente inconstitucional e ilegal, dado que 
atenta contra el derecho fundamental del debido proceso, de defensa, la igualdad y el acceso a 
la administración de justicia, de mi mandante; así mismo, se observa que es abiertamente 
contrario a las normas procesales aplicables, por lo siguiente: 
 
Es del caso recordar que el presente litigio, había sido remitido a un proceso de reorganización 
de pasivos que inició el ejecutado, pero frente al cual su despacho decretó el desistimiento (2018-
270) y, mediante auto del 19 de noviembre de 2020, se dispuso reanudar el presente proceso, 
exponiendo los antecedentes de lo ocurrido en el proceso de reorganización y se requirió a la 
parte ejecutante para realizar todas las gestiones necesarias para notificar en debida forma al 
acreedor hipotecario, entidad financiera BANCOLOMBIA S.A. 
 
Ahora bien, cumpliendo fielmente lo anterior, el suscrito apoderado, remitió el 26 de noviembre 
de 2020, un informe respecto de las gestiones adelantadas para comunicar la existencia del 
proceso al acreedor hipotecario, incluso, las efectuadas antes de la iniciación del proceso de 
reorganización; también se realizó un relato de todas las acciones ejecutadas en el mes de 
noviembre de 2020 una vez fue notificado el auto del requerimiento; me causa total sorpresa que 
su despacho no hizo mención al correo electrónico enviado al buzón de su despacho, con ocho 
(8) documentos como archivos anexos y un texto remisorio donde explico todas las acciones que 
ejecuté en aras de volver a enviar las comunicaciones, no solo conforme al Código General del 
Proceso sino al decreto 806 de 2020.  
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Refiero que me causa sorpresa el auto por medio del cual su señoría decreta la terminación del 
proceso de la referencia, máxime cuando en mi poder obra el “acuso de recibido” de la 
documentación enviada por el aquí firmante el 26 de noviembre de 2020, siendo remitido el correo 
a las 11:42 am y el acuso de recibido dado por la secretaría de su dependencia, a las 11:46 am 
del mismo día y año. Repito, causa asombro que no se haya tenido en cuenta el cumplimiento de 
lo encomendado a la parte ejecutante, máxime cuando, allegué el historial de todas las acciones 
desplegadas, que incluso, por medio de ellas se observa que el acreedor hipotecario ya fue 
notificado, en más de una oportunidad, soportes que obran en su poder, incluso antes del proceso 
de reorganización y que en el mes de noviembre de 2020 lo volví a remitir y ejecuté nuevas 
acciones. 
 
Para efectos ilustrativos del presente recurso y plantearlo de manera más ordenada, en aras de 
lograr que se revoque el auto censurado, en sede del recurso de reposición ante su señoría o de 
apelación ante el honorable Tribunal Superior de Distrito Judicial de Yopal, me permito transcribir 
el texto que fue insertado en el e-mail enviado al buzón del Juzgado Promiscuo del Circuito de 
Monterrey, reitero, de lo cual me dieron acuso de recibido:  
 
“Señores  
JUZGADO PROMISCUO DEL CIRCUITO DE MONTERREY CASANARE 
E.                                       S.                                          D. 
   
 

COMUNICACIÓN – NOTIFICACIÓN: ACREEDOR HIPOTECARIO 
REF.: EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA –CON SENTENCIA JUDICIAL – 2014-175 
Demandante: ADÁN PEÑA PÁEZ    
Demandado: LUIS ELÍAS CAMACHO PINZÓN 
 

VÍCTOR HUGO ROA VERA, domiciliado en esta ciudad, identificado como aparece al pie de mi firma, con la T. P. No. 174.972 
del C. S. de la J., actuando como apoderado del demandante dentro del proceso de la referencia respetuosamente me dirijo a 
Usted, con el objeto de poner en conocimiento las acciones que ha ejecutado la parte actora para notificar a la entidad 
financiera BANCOLOMBIA S.A., conforme a lo ordenado mediante auto de fecha 19 de noviembre de 2020. 
 
El acreedor hipotecario BANCOLOMBIA S.A., según se ordenó por su señoría mediante auto del 23 de noviembre de 2016 y 
se requirió por medio de providencia del 08 de marzo de 2018, el suscrito apoderado, realizó lo siguiente: 
 

1. El 04 de abril de 2018 personalmente radiqué en su Juzgado, un memorial mediante el cual se informaron las 
diligencias del envío de la comunicación para notificación personal, a la entidad financiera BANCOLOMBIA S.A. (Se 
aporta el memorial con el sello de recibido del despacho). 

2. En cumplimiento de la mentada comunicación, allegué al juzgado, copia cotejada del oficio N°. 2240 del 09 de 
diciembre de 2016 expedida por la secretaría de su despacho, con la finalidad de comunicarle la existencia del 
proceso judicial y buscando su comparecencia al juzgado para que se notificara el auto del 15 de julio de 2014 donde 
se decretó el embargo del bien inmueble con matrícula inmobiliaria 470-29896. 

3. Como anexo al mentado memorial, se allegó el certificado de entrega del oficio citatorio, emitido por la empresa 
interrapidisimo, donde se puede verificar que el oficio 2240 del 09 de diciembre de 2016, fue recibido por 
BANCOLOMBIA S.A. 

4. Teniendo en cuenta que una vez vencido el plazo otorgado por su señoría para que compareciera a notificarse el 
acreedor hipotecario, sin que lo hubiera hecho, el suscrito procedió a enviarle el aviso de notificación, allegando el 
auto del 15 de julio de 2014 que libró mandamiento de pago. Para cimentar lo anterior, me permito allegar: el aviso, 
auto del 15 de julio de 2014 y la prueba de recibido por parte del destinatario, BANCOLOMBIA. 

5. Conforme a lo anterior, el suscrito apoderado ha realizado las diligencias tendientes a lograr la notificación de 
Bancolombia como acreedor hipotecario. 

6. Ahora bien, teniendo en cuenta la fecha del requerimiento realizado por su señoría el 19 de noviembre de 2020 y 
que, para efectos procesales, especialmente, notificaciones, se encuentra en vigor el decreto 806 de 2020, procedí 
a solicitar el certificado de existencia y representación legal de la entidad financiera BANCOLOMBIA S.A. NIT. 
890903938-8, donde aparece que el correo para notificaciones judiciales es: 
notificacijudiciales@bancolombia.com.co Anexo certificado de existencia y representación legal de Bancolombia 
S.A. 

7.  Una vez identificado el correo electrónico, le remití a la entidad financiera el oficio 2240 del 09 de diciembre de 2016 
y el auto del 15 de julio de 2014 por medio del cual se decretó la medida cautelar sobre el bien inmueble con matrícula 
inmobiliaria 470-29896. Allego el soporte de envío de la cuenta de correo electrónico. 

8. De otro lado le hago saber a su señoría que según información suministrada por un funcionario de la sucursal 
Tauramena de Bancolombia S.A., me hicieron saber que el buzón de notificación judicial rechaza correos que su 
remitente no sea una cuenta estatal o gubernamental, es decir, con el comando “gov.co”, por tal motivo, sin perjuicio 

mailto:notificacijudiciales@bancolombia.com.co


  VÍCTOR HUGO ROA VERA 
  Abogado Especializado 

 

Carrera 13 Nº 3-84-Segundo Piso–Oficina 201- 204 –Teléfono 6257285-Celular 3208446939 

E-mail: abogadovictorroa@hotmail.com   -  Tauramena - Casanare 

 

de que el suscrito ya envió el correo electrónico, pido al despacho que se envíe la correspondiente notificación, 
conforme lo dispone la norma ibídem. 

9.  Sumado a las acciones referidas, procedí a enviar el oficio 2240 del 09 de diciembre de 2016 y el auto del 15 de 
julio de 2014 por medio del cual se decretó la medida cautelar sobre el bien inmueble con matrícula inmobiliaria 470-
29896, por correo certificado y cotejado a través de la empresa de mensajería INTERRAPIDISIMO, a la dirección de 
notificación judicial que aparece en el certificado de existencia y representación legal de BANCOLOMBIA S.A.: 
Carrera 48 26 – 85 A.V. industriales, Medellín, Antioquia. Para soportar lo anterior arrimo la guía de envío y los 
documentos enviados, con el respectivo sello de cotejo. 

 
En los anteriores términos he dado cabal cumplimiento a lo ordenado por su señoría y, de antemano agradezco sus buenos 
oficios. 
 
 
Cordialmente, 
 

 
 

 
 

VÍCTOR HUGO ROA VERA 
C.C. 74.857.058 de Tauramena 
T.P. 172.974 del C. S. de la J.” 

 

Recapitulando: Según soporte del envío, incluso con acuso de recibido, el texto hace parte 
integral del e-mail enviado desde mi cuenta electrónica: abogadovictorroa@hotmail.com a la 
cuenta del Juzgado Primero Promiscuo de Monterrey Casanare: 
j01prctomonterrey@cendoj.ramajudicial.gov.co el 26 de noviembre de 2020 a las 11:42 am y con 
acuso de recibido en la misma data a las 11:46 am. De lo anterior allego como archivo adjunto la 
respectiva impresión de ejecución de la acción referida. 
 
Los ocho archivos adjuntos, enviados en el mencionado correo, fueron los siguientes:  
 

1. Oficio radicado el 04 de abril de 2018 por medio del cual se comunicó al Juzgado 
Promiscuo del Circuito de Monterrey el envío del oficio citatorio, con sello de cotejo y 
certificación de entrega al acreedor hipotecario. Aquí obra el oficio comunicado con sello 
de cotejo y certificado de entrega emitida por la empresa de mensajería 
INTERRAPIDISIMO.    

2. Notificación por aviso con sello de cotejo, y reporte de envío al acreedor hipotecario el 7 
de mayo de 2018   

3. Soporte de entrega de aviso al acreedor hipotecario, efectuado en 09 de mayo de 2018. 
4. Oficio 2240 del 09 de diciembre de 2016 y auto del 15 de julio de 2014 que decretó la 

medida cautelar. 
5. Certificado de Existencia y Representación Legal del Acreedor Hipotecario, 

BANCOLOMBIA S.A., expedido en el mes de noviembre de 2020. 
6. Soporte de envío de la notificación al correo electrónico del acreedor hipotecario, 

realizada por el suscrito desde el buzón electrónico: abogadovictorroa@hotmail.com al 
buzón de la entidad financiera que según certificado de existencia y representación legal 
tienen habilitado para estos efectos: notificacijudicial@bancolombia.com.co, donde le 
anexo en formato PDF el oficio 2240 del 09 de diciembre de 2016 y el auto del 15 de julio 
de 2014, además de remitirle un texto en el cuerpo del correo sobre la comunicación del 
proceso judicial. 

7. Soporte del envío físico a través de la empresa de mensajería INTERRAPIDISIMO el 26 
de noviembre de 2020, con el respectivo sello de cotejo del oficio 2240 del 09 de diciembre 
de 2016 y el auto del 15 de julio de 2014.   

8. Finalmente le anexé al despacho el oficio 2240 del 09 de noviembre de 2016 y el auto del 
15 de julio de 2014.  
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Los anteriores archivos, repito, fueron remitidos como anexo al texto copiado en precedencia, con 
lo cual se constata claramente que el auto censurado es abiertamente ilegal, dado que no es 
cierto que la parte actora hubiere sido negligente, omisiva u inobservado el requerimiento elevado 
por su despacho; es preocupante que el despacho me de acuso de recibido de un documento y 
no lo tenga en cuenta previo a tomar una decisión como la de terminar un proceso por 
desistimiento tácito, por lo cual pido a su señoría que se sirva revocar el auto atacado y en su 
lugar tener por notificado al acreedor hipotecario, máxime cuando obran en el expediente el envío 
del citatorio para notificación personal en el mes de abril de 2018 y al no comparecer, se remitió 
la notificación por aviso, de lo cual obran los respectivos soportes; de igual forma y, obedeciendo 
lo requerido por su señoría el 19 de noviembre de 2020, procedí a efectuar un sinnúmero de 
acciones tendientes a cumplir con lo encomendado, insisto, sin perjuicio de ya estar notificado 
Bancolombia S.A., en debida forma como tercero acreedor hipotecario. 
 
Es claro su señoría que, el proceso de reorganización de pasivos al que me referí en precedencia, 
inició en el mes de septiembre de 2018 y culminó en el mes de octubre de 2019 fecha en la que 
se decretó el desistimiento y, una vez reiniciado el sub examine, el despacho debió proceder a 
ordenar el secuestro del bien inmueble embargado, dado que el acreedor hipotecario ya había 
sido notificado, pero, que en aras de ser garantista y teniendo en cuenta que Bancolombia S.A. 
es acreedor con prelación de crédito, el suscrito procedió a cumplir lo pedido en el mes de 
noviembre de 2020, que no fue cosa distinta que volver a comunicar notificar a la entidad 
financiera, carga que se cumplió fielmente, conforme lo dispone el Código General del Proceso y 
el Decreto 806 de 2020, por lo siguiente: 

• CGP: Remití en físico a través de la empresa de correo INTERRAPIDISIMO el oficio de 
notificación y la providencia a notificar, el 26 de noviembre de 2020, en la modalidad de 
correo certificado y cotejado; se allegó ese mismo 26 de noviembre de 2020 el soporte de 
lo enviado con sello de cotejo y la certificación de envío expedida por la empresa de 
mensajería. Como prueba sobreviniente a esa data, el 13 de enero de 2021 junto con un 
escrito de actualización de la liquidación del crédito, arrimé el certificado de entrega al 
acreedor hipotecario Bancolombia S.A, la cual certifica la entrega del sobre con los 
documentos cotejados, el 30 de noviembre de 2020, donde aparece el sello de la entidad 
financiera recibiendo los documentos que tres días antes envié, cumpliendo con lo 
encomendado por su señoría.  

• Decreto 806 de 2020: En cumplimiento de lo establecido en el artículo 8 de la mentada 
norma, el cual es aplicable a los procesos civiles, procedí a solicitar el certificado de 
existencia y representación legal de Bancolombia S.A., para extraer de allí el correo 
electrónico que por disposición legal – comercial debe registrar para notificaciones 
judiciales, encontrando que el correo electrónico allí registrado es: 
notificacijudicial@bancolombia.com.co, por consiguiente procedí a cumplir fielmente con 
el envío del oficio 2240 del 09 de diciembre de 2016 y el auto del 15 de julio de 2014 y, 
allegando los soportes a su despacho. Finalmente le hice saber a su señoría que por 
indicación extra oficial de un empleado de la entidad financiera, la notificación debía ser 
enviada desde un correo gubernamental (gov), por tal motivo informé a su despacho, dado 
que no puedo estar obligado a lo imposible y, además, lo comuniqué en aras de lealtad 
procesal para con el despacho y las partes. Sin perjuicio de lo anterior, procedí a enviar 
la información al correo registrado en cámara de comercio, reitero, de lo cual allegué el 
mismo 26 de noviembre de 2020, los soportes pertinentes. 

 
De acuerdo a lo indicado, he dado cabal cumplimiento a lo pedido por su despacho, por lo cual 
pido, una vez más que se revoque la decisión y en su lugar se continúe con el trámite judicial, 
dado que la decisión tomada se hizo contrariando la constitución, las leyes aplicables y omitiendo 
las pruebas/soportes documentales que se han arrimado al plenario. 
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Ahora bien, sin que de ninguna manera se acepte la omisión que endilga el despacho a la parte 
actora, considero que también se cometió un yerro en el sentido de decretar el desistimiento del 
proceso, por la sencilla razón que aquí no se está en discusión la notificación del ejecutado, señor 
LUIS ELÍAS CAMACHO PINZÓN, sino de un tercero acreedor y, el proceso, incluso, ya tiene auto 
en firme de seguir adelante la ejecución. Por lo anterior, en el caso remoto que la parte actora 
hubiere inobservado el requerimiento, lo más drástico era haber decretado el desistimiento del 
embargo decretado sobre el bien inmueble y no del proceso, repito, porque Bancolombia S.A. no 
es el ejecutado.  
 
Sumado a lo anterior, no se podía alegar inactividad procesal de la parte ejecutante al momento 
de emitir el auto censurado (11 de febrero de 2021), por dos razones su señoría: 1. Al revisar los 
soportes obrantes y acciones ejecutadas, el despacho debió proceder a decretar el secuestro del 
bien inmueble embargado y; 2. El 13 de enero de 2021 según soporte de envió (que anexo con 
el presente escrito) remití a la cuenta electrónica de su despacho: 
j01prctomonterrey@cendoj.ramajudicial.gov.co  un e-mail donde le indico: 
“Señor   
JUEZ PROMISCUO DEL CIRCUITO DE MONTERREY CASANARE  
E.                                        S.                                          D.  
  
              Actualización de Liquidación del Crédito y solicitud de traslado de oficio 

REF.: EJECUTIVO SINGULAR CON SENTENCIA JUDICIAL – 2014-175  
Demandante: ADÁN PEÑA PÁEZ     
Demandado: LUIS ELÍAS CAMACHO PINZÓN  
                                

VÍCTOR HUGO ROA VERA, domiciliado en esta ciudad, identificado como aparece al pie de mi firma, con la T. P. No. 174.210 
del C. S. de la J., actuando como apoderado del demandante dentro del proceso de la referencia respetuosamente me dirijo a 
Usted, con la finalidad de allegar la actualización de la liquidación del crédito en los términos establecidos en el CGP, para lo 
cual adjunto el un folio el oficio que contiene la liquidación correspondiente. 
 

 
De otro lado allego certificación de entrega de notificación al acreedor hipotecario y correlativamente elevo una petición a su 
señoría.” 
 

Ahora bien, el oficio que se anexa en formato PDF, que contiene la liquidación del crédito y al 
final del mismo elevo una petición, es pertinente hacer su trascripción literal, correspondiente a lo 
siguiente: 
 
 
“Señor  
JUEZ PROMISCUO DEL CIRCUITO DE MONTERREY CASANARE 
E.                                       S.                                          D. 
 
  Actualización de Liquidación del Crédito y Solicitud de traslado oficio  

REF.: EJECUTIVO SINGULAR CON SENTENCIA JUDICIAL – 2014-175 
Demandante: ADÁN PEÑA PÁEZ    
Demandado: LUIS ELÍAS CAMACHO PINZÓN 
                  

VÍCTOR HUGO ROA VERA, domiciliado en esta ciudad, identificado como aparece al pie de mi firma, con la T. P. No. 174.210 
del C. S. de la J., actuando como apoderado del demandante dentro del proceso de la referencia respetuosamente me dirijo a 
Usted, con la finalidad de allegar la actualización de la liquidación del crédito en los términos establecidos en el CGP, así: 
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Conforme a lo anterior, el crédito debidamente actualizado asciende de $42.449.140. 
 
De otro lado, me permito enviar el certificado de entrega del correo enviado al acreedor hipotecario en el mes de noviembre 
de 2020 con la finalidad de notificarle el oficio 2240 del 09 de diciembre de 2016 y el auto del 15 de julio de 2014 por medio 
del cual se decretó la medida cautelar sobre el bien inmueble con matrícula inmobiliaria 470-29896, conforme a lo informado 
por el suscrito en memorial precedente. 
 
En consecuencia, se ha dado cabal cumplimiento al requerimiento elevado por su señoría para efectos de comunicar al 
acreedor hipotecario. 
 
Finalmente le hago saber que el acreedor hipotecario BANCOLOMBIA S.A., ante su despacho adelanta el proceso ejecutivo 
hipotecario con radicación 2015-007 en contra del aquí demandado Luis Elías Camacho y Otro, cuya garantía es el inmueble 
respecto del cual se solicitó el embargo inicial en el presente proceso, por tal razón solicito al despacho que se traslade copia 
el oficio 2240 del 09 de diciembre de 2016 y del auto del 15 de julio de 2014, para efectos de notificarlo a Bancolombia S.A. y, 
se tomen las medidas necesarias, dado que sobre el bien embargado en el presente proceso, se está adelantando la ejecución 
de la garantía hipotecaria. 
 
Anexo: Imagen del certificado de entrega al acreedor hipotecario.  
 

 
 
Atentamente,  
 

 
 
 
 
VÍCTOR HUGO ROA VERA 
C.C. 74.857.058 de Tauramena 
T.P. 172.974 del C. S. de la J.” 
 

MES AÑO CAPITAL %  CORR. DIAS INT. PLAZO CAPITAL %  MORA DIAS I. MORA

ENE 2015 -$                   

FEB 15,282,409$  0.000800417 18 220,181$          

MAR 15,282,409$  0.000800417 30 366,969$          

ABR 15,282,409$  0.000807083 30 370,025$          

MAY 15,282,409$  0.000807083 30 370,025$          

JUN 15,282,409$  0.000807083 30 370,025$          

JUL 15,282,409$  0.0008025 30 367,924$          

AGO 15,282,409$  0.0008025 30 367,924$          

SEPT 15,282,409$  0.0008025 30 367,924$          

OCT 15,282,409$  0.000805417 30 369,261$          

NOV 15,282,409$  0.000805417 30 369,261$          

DIC 15,282,409$  0.000805417 30 369,261$          

ENE 2016 15,282,409$  0.00082 30 375,947$          

FEB 15,282,409$  0.00082 30 375,947$          

MAR 15,282,409$  0.00082 30 375,947$          

ABR 15,282,409$  0.000855833 30 392,376$          

MAY 15,282,409$  0.000855833 30 392,376$          

JUN 15,282,409$  0.000855833 30 392,376$          

JUL 15,282,409$  0.000889167 30 407,658$          

AGO 15,282,409$  0.000889167 30 407,658$          

SEPT 15,282,409$  0.000889167 30 407,658$          

OCT 15,282,409$  0.00091625 30 420,075$          

NOV 15,282,409$  0.00091625 30 420,075$          

DIC 15,282,409$  0.00091625 30 420,075$          

ENE 2017 15,282,409$  0.000930833 30 426,761$          

FEB 15,282,409$  0.000930833 30 426,761$          

MAR 15,282,409$  0.000930833 30 426,761$          

ABR 15,282,409$  0.000930417 30 426,570$          

MAY 15,282,409$  0.000930417 30 426,570$          

JUN 15,282,409$  0.000930417 30 426,570$          

JUL 15,282,409$  0.000915833 30 419,884$          

AGO 15,282,409$  0.000915833 30 419,884$          

SEPT 15,282,409$  0.000895 30 410,333$          

OCT 15,282,409$  0.00088125 30 404,029$          

NOV 15,282,409$  0.000873333 30 400,399$          

DIC 15,282,409$  0.000865417 30 396,770$          

ENE 2018 15,282,409$  0.000862083 30 395,241$          

FEB 15,282,409$  0.000875417 30 401,354$          

MAR 15,282,409$  0.000861667 30 395,050$          

ABR 15,282,409$  0.000853333 30 391,230$          

MAY 15,282,409$  0.000851667 30 390,466$          

JUN 15,282,409$  0.000845 30 387,409$          

JUL 15,282,409$  0.000834583 30 382,633$          

AGO 15,282,409$  0.000830833 30 380,914$          

SEPT 15,282,409$  0.000825417 30 378,431$          

OCT 15,282,409$  0.000817917 30 374,992$          

NOV 15,282,409$  0.000812083 30 372,318$          

DIC 15,282,409$  0.000808333 30 370,598$          

ENE 2019 15,282,409$  0.000798333 30 366,014$          

FEB 15,282,409$  0.000820833 30 376,329$          

MAR 15,282,409$  0.000807083 30 370,025$          

ABR 15,282,409$  0.000805 30 369,070$          

MAY 15,282,409$  0.000805833 30 369,452$          

JUN 15,282,409$  0.000804167 30 368,688$          

JUL 15,282,409$  0.000803333 30 368,306$          

AGO 15,282,409$  0.000805 30 369,070$          

SEPT 15,282,409$  0.000805 30 369,070$          

OCT 15,282,409$  0.000795833 30 364,868$          

NOV 15,282,409$  0.000792917 30 363,530$          

DIC 15,282,409$  0.000787917 30 361,238$          

ENE 2020 15,282,409$  0.000782083 30 358,564$          

FEB 15,282,409$  0.000794167 30 364,103$          

MAR 15,282,409$  0.000789583 30 362,002$          

ABR 15,282,409$  0.00077875 30 357,035$          

MAY 15,282,409$  0.000757917 30 347,484$          

JUN 15,282,409$  0.000755 30 346,147$          

JUL 15,282,409$  0.000755 30 346,147$          

AGO 15,282,409$  0.000762083 30 349,394$          

SEPT 15,282,409$  0.000764583 30 350,540$          

OCT 15,282,409$  0.00075375 30 345,573$          

NOV 15,282,409$  0.000743333 30 340,798$          

DIC 15,282,409$  0.0007275 30 333,539$          

ENE 2021 15,282,409$  0.000721667 30 330,864$          

-$             27,276,731$     

CAPITAL

INT. PLAZO

INT. MORA 

SUBTOTAL 

LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO - ADÁN PEÑA PÁEZ  - LUIS CAMACHO - 2014-175-01

$ 15,282,409

$ 0

$ 27,276,731

$ 42,559,140

SUBTOTAL
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Conforme a lo copiado, pido al despacho que se tenga en cuenta como actividades procesales 
del 13 de enero de 2021 (Es decir un mes antes del auto atacado), lo siguiente: 

1. Allegué la liquidación del crédito y solicité su actualización conforme al CGP.  
2. Allegué la certificación de entrega de la notificación efectuada a través de la empresa de 

mensajería, con fecha efectiva de entrega, con sello de recibido de Bancolombia S.A. del 
30 de noviembre de 2020 y; 

3. Elevé una petición al juzgado, previo a informales que me había enterado que en ese 
despacho cursa el proceso ejecutivo hipotecario de Bancolombia S.A., en contra del aquí 
demandado Luis Elías Camacho, cuya garantía es el inmueble respecto del cual se 
solicitó el embargo inicial en el presente proceso, por tal razón, en ese momento le pedí 
a Ustedes que “se traslade copia del oficio 2240 del 09 de diciembre de 2016 y del auto 
del 15 de julio de 2014, para efectos de notificarlo a Bancolombia S.A. y, se tomen las 
medidas necesarias, dado que sobre el bien embargado en el presente proceso, se está 
adelantando la ejecución de la garantía hipotecaria.” 

 
De acuerdo a lo anterior es claro que BANCOLOMBIA S.A., derivado de las pruebas 
documentales que tenemos en el expediente y que han sido omitidas por Ustedes y con la 
existencia del proceso ejecutivo hipotecario: 1. Está notificado del presente litigio y 2. No le 
interesa hacerse parte, dado que está adelantando el proceso judicial, lo cual informé hace más 
de un mes al Juzgado e hice una petición para efecto de comunicar, incluso, algo de lo que ya 
están notificados, de lo que ya tienen conocimiento y que no le interesa hacerse parte; es por lo 
anterior, que el Juzgado no solo desconoció el correo enviado el 26 de noviembre de 2020, sino 
también el remitido el 13 de enero de 2021, donde se observa una actividad procesal de la parte 
actora, incluso, elevando peticiones. Conforme a lo advertido, el despacho tiene pendiente 
pronunciarse respecto de mi petición del traslado documental e incluso, su señoría podría ordenar 
la acumulación procesal, derivada de la información puesta en conocimiento, repito, el 13 de 
enero de 2021. 
 
En resumen: en 13 de enero de los corrientes se efectuaron varias actuaciones en el presente 
proceso, allegando como archivo adjunto la liquidación del crédito actualizada conforme al CGP 
y la certificación de entrega de la notificación personal realizada por aviso a Bancolombia S.A., 
remitida por INTERRAPIDISIMO; recordemos que el 26 de noviembre de 2020 comuniqué el 
envió del correo y quedó pendiente la certificación de entrega, la cual se radicó una vez iniciaron 
actividades en su juzgado en el mes de enero de 2021, dado que la empresa de mensajería, 
demora varios días para entregar la certificación y; finalmente, comuniqué la existencia del 
proceso ejecutivo hipotecario y solicité el traslado del oficio (Incluso el despacho debió efectuar 
la acumulación procesal). De manera que, antes de la expedición de la decisión que se ataca, ya 
se habían efectuado sendas actuaciones como las advertidas, con lo cual es abiertamente ilegal 
la decisión tomada en el auto recurrido. 
 
Por lo precedentemente expuesto solicito a su señoría que se sirva conceder el recurso de 
reposición y consecuencialmente, revocar en su totalidad la decisión tomada mediante el auto del 
11 de febrero de 2021 y en su lugar se continúe con el trámite procesal conforme a lo expuesto 
en la norma adjetiva. 
 
En el efecto que su señoría considere no revocar la decisión, solicito que se conceda el recurso 
de apelación y sea remitido el expediente al Tribunal Superior del Distrito Judicial de Yopal, para 
su trámite. 
 
 

PRUEBAS 
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Solicito al despacho que se tenga como pruebas documentales, los certificados de envíos del 
correo electrónico remitidos al buzón del juzgado primero promiscuo del circuito de monterrey 
Casanare, el 26 de noviembre de 2020 y el 13 de enero de 2021, donde se observa los 
documentos que se anexaron; de igual forma, procedo a adjuntar los mismos documentos. 
 
En el mismo sentido, adjuntaré los archivos que fueron enviados en las dos datas atrás 
mencionadas, para que el despacho o en su defecto el tribunal, realice la respectiva constatación 
de lo remitido de manera oportuna en el mes de noviembre de 2020 y enero de 2021, donde 
incluso, aparece el acuso de recibido por parte de su despacho.  
 
Cordialmente, 
 
 
 
 
VÍCTOR HUGO ROA VERA 
C.C. 74.857.058 de Tauramena 
T.P. 172.974 del C. S. de la J.” 
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Doctora 
JULIANA RODRÍGUEZ VILLAMIL 
Juez Promiscuo del Circuito 
Monterrey Casanare  
E.S.D. 
 

Asunto : Actualización crédito   
Radicado :  2017 098 
Referencia :  Ejecutivo Laboral  
Demandante:  Hernando López Díaz  
Demandado :  MIKO SAS 
_____________________________________ 

 
Respetada Doctora: 
 
Mario Alberto Herrera Barrera, mayor y vecino de Tauramena, abogado titulado, 
con cédula de ciudadanía número 9.529.180 de Sogamoso y Tarjeta Profesional 
número 124.210 del Consejo Superior de la Judicatura, en nombre y 
representación de Hernando López Díaz, de manera respetuosa, por medio del 
presente escrito, me permito presentar actualización de crédito, en los siguientes 
términos: 
 

Mes  Año  Resolución  Tasa (%) Capital % Int Días I. Mora 

FEB 

2020 

94 19,06  $3.428.571  0,000794167 30 $ 81.686 

MAR 205 18,95  $3.428.571  0,000789583 30 $ 81.214 

ABR 351 18,69  $3.428.571  0,00077875 30 $ 80.100 

MAY 437 18,19  $3.428.571  0,000757917 30 $ 77.957 

JUN 505 18,12  $3.428.571  0,000755 30 $ 77.657 

JUL 605 18,12  $3.428.571  0,000755 30 $ 77.657 

AGO 685 18,29  $3.428.571  0,000762083 30 $ 78.386 

SEP 769 18,35  $3.428.571  0,000764583 30 $ 78.643 

OCT 869 18,09  $3.428.571  0,00075375 30 $ 77.529 

NOV 947 17,84  $3.428.571  0,000743333 30 $ 76.457 

Interés Mora 01/02/2020 a 30/11/2020 $ 787.286 

 

Resumen Liquidación de Crédito 

Capital   $3.428.571  

Interés Plazo 17/05/2018 a 30/02/2019 $ 798.417 

Interés Mora 01/03/2019 a 30/09/2019  $   579.643  

Interés Mora 01/10/2019 a 31/01/2020  $   324.900  

Interés Mora 01/02/2020 a 30/11/2020  $ 787.286  

Total   $5.918.816  

 

Del señor Juez, 

 
Con mi acostumbrado respeto, 
 
 
 
 
Mario Alberto Herrera Barrera  
C. C. Nº 9.529.180 de Sogamoso 
T. P. Nº 124.210 del C. S. de la J. 
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Doctora 
SANDRA MILENA RAMIREZ VELAZCO 
Juez Primero Promiscuo del Circuito 
Monterrey Casanare 
E.S.D. 
 

Radicado:   2018 132 
Referencia:   Ejecutivo Laboral   
Demandante:  Aldemar Micolta Valencia   
Demandado:  AFROUNCAS    
_____________________________________ 

 
Respetada Doctora: 
 
Mario Alberto Herrera Barrera, mayor y vecino de Tauramena, abogado titulado, 
con cédula de ciudadanía número 9.529.180 de Sogamoso y Tarjeta Profesional 
número 124.210 del Consejo Superior de la Judicatura, en nombre y representación 
de Aldemar Micolta Valencia, mayor de edad y capaz, identificado con cédula No. 
10.559.083, con domicilio en Villanueva Casanare, por medio del presente escrito, 
me permito presentar Actualización de la liquidación del crédito de la referencia, 
en los siguientes términos: 
 
Por concepto de acreencias laborales: 
 
La suma de Un millón seiscientos cuarenta y un mil doscientos cuarenta y un pesos 
m/cte. ($1.641.241). 

Inciso Tercero SENTENCIA  15/agosto/2019  $                   1.641.241  

 
Por concepto de indemnización del artículo 65 del CST. 
 
La suma de Diecinueve millones doscientos mil pesos ($19.200.000) desde el 25 de 
noviembre de 2018 y hasta por 24 meses. 
 
Teniendo en cuenta lo anterior, los intereses moratorios comenzaron a generarse, 
desde el 26 de noviembre del 2020 y  hasta que se satisfaga la obligación. 
 

INTERES DE MORA 

Mes  Año  Resolución  Tasa (%) Capital  % Mora  Días  I. Mora  

NOV 
2020 

947 17,84  $ 19.200.000  0,0007433 5 $ 71.360 

DIC 1034 17,46  $ 19.200.000  0,0007275 30 $ 419.040 

ENE  
2021 

1215 17,38  $ 19.200.000  0,0007242 30 $ 417.120 

FEB 64 17,54  $ 19.200.000  0,0007308 30 $ 420.960 

INTERES MORA 26/NOV/2020 A 28/FEB/2021  $ 1.328.480  

 
 RESUMEN LIQUIDACIÓN  

 ACREENCIAS LABORALES   $             1.641.241  

INDEMNIZACION ART 65 CST  25/NOV/2018 A 25/NOV/2020  $            19.200.000  

 INTERES MORA 26/NOV/2020 A 28/FEB/2021  $             1.328.480  

 TOTAL  $         22.169.721  
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De acuerdo a la actualización de la liquidación del crédito que se presenta con 
corte al 28 de febrero del 2021 sumando acreencias laborales, indemnización art 
65 CST e intereses moratorios por haber superado los 24 meses por no pago dentro 
del presente proceso, asciende a Veintidós Millones Ciento Sesenta y Nueve Mil 
Setecientos Veintiún Pesos m/cte. ($22.169.721). 
 
 
De la señora Juez, 
 
 
Con mi acostumbrado respeto, 
 
 
 
 
 
Mario Alberto Herrera Barrera  
C. C. Nº 9.529.180 de Sogamoso 
T. P. Nº 124.210 del C. S. de la J. 
 



DEMANDANTE:  BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA DE COLOMBIA BBVA

DEMANDADO : ELADIO AMAYA CARRANZA

04/02/2021

POR EL PAGARE No M026300110234001589610165050

CAPITAL :

Intereses de mora sobre el capital inicial ($ 126.063.316,00)

Desde Hasta Días Tasa Mens (%)

20-sep-2018 30-sep-2018 11 2,41

01-oct-2018 31-dic-2018 92 2,75

01-ene-2019 31-mar-2019 90 2,79

01-abr-2019 30-jun-2019 91 2,71

01-jul-2019 30-sep-2019 92 2,65

01-oct-2018 31-dic-2019 457 2,42

01-ene-2020 31-mar-2020 91 2,35

01-abr-2020 30-jun-2020 91 2,37

TOTAL

POR EL PAGARE No M026300110234001589610165118

CAPITAL :

Intereses de mora sobre el capital inicial ($ 19.602.164,00)

Desde Hasta Días Tasa Mens (%)

20-sep-2018 30-sep-2018 11 2,41

01-oct-2018 31-dic-2018 92 2,75

01-ene-2019 31-mar-2019 90 2,79

01-abr-2019 30-jun-2019 91 2,71

En cumplimiento de lo ordenado en el articulo 446 del Código General del proceso, procedo a efectuar la liquidación 

del crédito y costas en el proceso de la referencia, así:

 LIQUIDACION DE CREDITO

JUZGADO PROMISCUO DEL CIRCUITO DE MONTERREY (CASANARE)

REFERENCIA : 2018-00308

Fecha de Elaboración:



01-jul-2019 30-sep-2019 92 2,65

01-oct-2018 31-dic-2019 457 2,42

01-ene-2020 31-mar-2020 91 2,35

01-abr-2020 30-jun-2020 91 2,37

TOTAL

POR EL PAGARE No M026300110234001589610164947

CAPITAL :

Intereses de mora sobre el capital inicial ($ 13.817.133,00)

Desde Hasta Días Tasa Mens (%)

20-sep-2018 30-sep-2018 11 2,41

01-oct-2018 31-dic-2018 92 2,75

01-ene-2019 31-mar-2019 90 2,79

01-abr-2019 30-jun-2019 91 2,71

01-jul-2019 30-sep-2019 92 2,65

01-oct-2018 31-dic-2019 457 2,42

01-ene-2020 31-mar-2020 91 2,35

01-abr-2020 30-jun-2020 91 2,37

TOTAL

Atentamente

ROBINSON BARBOSA SANCHEZ

Abogado 

Cel 3144133771



DEMANDANTE:  BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA DE COLOMBIA BBVA

126.063.316,00 $                                           

1.112.823,92$                                                 

10.626.507,22$                                               

10.560.954,30$                                               

10.343.705,18$                                               

10.235.080,63$                                               

46.376.803,01$                                               

8.971.873,67$                                                 

9.057.911,89$                                                 

233.348.975,82$                                            

19.602.164,00 $                                              

173.038,10$                                                    

1.652.364,41$                                                 

1.642.171,29$                                                 

1.608.390,23$                                                 

En cumplimiento de lo ordenado en el articulo 446 del Código General del proceso, procedo a efectuar la liquidación 

del crédito y costas en el proceso de la referencia, así:

 LIQUIDACION DE CREDITO

JUZGADO PROMISCUO DEL CIRCUITO DE MONTERREY (CASANARE)



1.591.499,70$                                                 

7.211.342,10$                                                 

1.395.077,84$                                                 

1.408.456,32$                                                 

36.284.504,00$                                               

13.817.133,00 $                                              

121.970,74$                                                    

1.164.715,23$                                                 

1.157.530,32$                                                 

1.133.718,79$                                                 

1.121.813,03$                                                 

5.083.115,97$                                                 

983.359,60$                                                    

992.789,79$                                                    

25.576.146,47$                                               














